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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

PROTOCOLIZACION 
  

  

29 Ce mayo de 1996 
  

Di _ 3: Copias. a 

AUMENTO DE 'CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 09> 

COMPARIA INTI PUNGO TURISMO INVIAJES- CÍA LTDA 

DE:_ 6'000.,000,00 
  

A: 20"000.000,.00 - 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 14'000,000,00 

DI_4 COoFIAS 

En la ciudad de Quito, capital (de la República del 

Ecuador, hoy día, Lunes dieciocho ( 18 ) de diciembre 

de mil. novecientos noventa y cinco, ante mí, -doctor 

Fernando Polo Elmir, Notario «Vigésimo Séptimo del Cantán 

Quito, comparecen. la señora CRISTINA DAVILA BENITEZ en | 

su calidad de Gerente General y como tal, representante 

legal de la compañía INTI PUNGO TURISMO INVIAJES CIA LTDA 

como consta * del nombramiento que se agrega como 

habilitante.- La. compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de (“estado civil casada, domiciliada en “la 

Ciudad de Ibarra, y de tránsito por esta ciudad de Quito 

Y, además autorizada por la Junta General Extraordinaria 

Universal celebrada el primero. de noviembre de mil 

novecientos noventa y Cinco, legalmente capaz para 
—— 
  

fate y obligarse a quien de conocerle doy fe, bien 

inbtrluida por mi el Notario, en el objeto y resultado de 

fB =la/ escritura que a celebraria procede Jibre y 
we 

vol ntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega:     2 .    



  

. 
me, 

  

SEROR_ NOTARIO: Sirvase incorporar en el registro ge ? 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

      
  

2 escrituras públicas a su cargo, una de aumento de capita |. 

3 y reforma de estatutos que otorga la compañía INTI FUNGO 

4 TURISMO. INVIAJES CIA LTDA, al tenor de las siguientes | 

5 cláusulas: CL USULA FRIMERA:  INTERVINIENTE.- Comparece la 

6 señora CRISTINA DAVILA BENITEZ en su calidad de Gerente | 

7 General y como tal, representante legal de la compañía | 

6 INTI” FUNGO TURISMO INVIAJES CIA LTDA como consta del 

9 nombramiento que se agrega y que -* legítima su 

10 intervención. La compareciente es de nacionalidad 

11 ecuatoriana, de_ estado civil casada, domiciliada en la 

5 ciudad de Ibarra, y de tránsito por esta . ciudad de Quito 

13 ys además autorizada por la Junta General Extraordinaria 13H 

14 Universal celebrada el primero de noviembre de mil 

15 novecientos noventa y cinco. . CL USULA SEGUNDA: 

16 ANTECEDENTES.-— La compañía INTI FUNGO -TURISMO INVIAJES, 

17 se constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

18 ciudad de Quito el diecisiete de Febrero de mil 

19 novecientos noventa y tres ante el Notario Sexto doctor 

20|_ Héctor Vallejo debidamente inscrita en el- Registro de la| 

21 Propiedad de la ciudad de Ibarra bajo el número cuarenta, | 

22 el veintidós de marzo de mil novecientos noventa y tres. ] 

23 CLAUSULA  TERCERA.-. AUMENTO . DE CAPITAL. Y. REFORMA DE | 

24 ESTATUTOS. La Junta General Extraordinaria y Universal 

28 de Socios, celebrada en Ibarra. el primero de noviembre de/| 

ll mil novecientos noventa y -cinco, resolvió por unanimidad 

27 aumentar el capital social de la compañía en la suma de 

28 CATORCE MILLONES DE SUCRES, y reformar el articulo quinto]  
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capitulo seaundo de la clánmesula 

  

cláusula cuarta del estatuta social en las 

3 los rubros que constan enel Arta ds Lun ba Ad - . 
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como ' documenta habilitante, CLANISULAR LA ar TA 

DECLARACION. El representante legal_ do la comp Aia 
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compañis, . celebrada el primero de noviembre —d m— 

novecientos noventa y cinco. Usta Ser Lar 

elevada a escritura Pública con todo su valer lens] => 

Misma que a sido elaborada y firmada por el Adnrtor Enable 

Utreras, afiliado al Colegio-de Abogados de Dto 

(Socios, que + forma_ parte integrante de 2ste—pstrimnerte— 

  

pagado en la forma constante en _el cuadro de tora tép— 

de capital, el mismo que forma parte del Acts de —Himkta— 

General Extraordinaria yA Universal de Sories——de—je— 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para Ln Á—Á   validez de este acto,. (HASTA AQUI” LA MIMUTS, que cuado 
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, Sbservaron los preceptos legales del 233 LE 

Notario, se Patifican en todo loa dicho y Rara constancia 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe, = 

Y 
Pb e JRl28 

matricula número tres mil ciento docs, Esra Lo —— 

celebración de la presente escritura pública =— - 
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Su RISTINA DAVILA ES 

i|JliNnado (EL NOT2219) Dr. Fernando Polo ilaiz, Hay ua sob     e A A e A 
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", DE INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CIA. LTDA. 

2.- Reformar el capital social en el capítulo segundo artiqn 
“y Cláusula tercera y cuarta del Estatuto Social. 

  

   

    
     
    

   

   
    

  

    

    

    
     
   

  

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SO0CI08 

a] 
» 

En la ciudad de Ibarra. siendo las 17 horas del día miercoja 
noviembre de 1995 en las oficinas de la Compañia ubicadas 
Rocafuerte No 447 se reunen los socios de la Compañía: HUGO, 
VACA propietario de 1.600 varticipvaciones de mil sucres cadá] 
CRISTINA DAVILA BENITEZ. propietaria de 1.500 participaciones 
sucres cada una. MAYRA DAVILA RERITEZ. propietaria de 1.590 

articipaciones de mil sucree cada una y AMPARO DAVILA PERIPÑ 
ropvieteria de 1.400 participaciones de mil sucres cada una 3 m

m
 

Encontrándose presente el 100% del carital social, los oct 
constituirse en JUNTA GENEAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL e 

la Lev de Compañías y los Estatutos vigentes. 

Actúa como presidente el titular de la misma Señor HUGO CORM 
cámo Secreteria la Gerente General Sra. CRISTINA DAVILA B. 3 

4 8 

LÁ- totalidad de los socios deciden por unanimidad tratar 1 
siguientes puntos que conforman el orden del día: 

3 

Q 

1.- Aumento del Capital Social en CATORCE MILLONES DE SUC 
14.000.000.00 ) con lo. que el nuevo capital social será d 
MILLONES DE SUCRES  (S/. 20.000.000.00) . 

Inmendiatamente se pasa a tratar el rvrimer punto del orden 

Tóma la palabra la Gerente General diciendo que es necesar 

acento del Capital social de la Compañía vara reformar la 

financiera de la empresa. 

Dicho aumento de capital será en la suma de CATORCE MILLONESAR 
con lo cual el nuevo capital social de la Compañía se fijar; 
suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES. suscrito y pagado par lo ] : 

su totalidad.  : o nan i 

Una vez analizada la propuesta hecha por la Gerente Genera 

General Extraordinaria y Universal de socios resuelve aceptl 
modificaciones y en consecuencia se decide aumentar el cap 

Compañía a la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

El aumento de Capital se efectuará mediate las cuentas patr! 

que a continuación se detallan en el cuadro:
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CAPITAL INCREMENTO INCREMENTO : T La Pd 
INICIAL CTA. RESERVA CTA. UTILID, pibe a cap ¡A 

REVAL.PATRIM. NO DISTRIB. ¿A UN a o 

50 CORDOBA 1.800.000 891.000 5“509.000 AÍ0,000 ROO. 0OO 
   

: 6 

EISTINA DAVILA 1500.000 825.000  1*675.000 2 "2 2 000,000 

RA DAVILA 1500.000  .825.000 1675.000 2500.000  4*000.000 
(PARO DAVILA 1400.000 759.000  1841.000 27600.000  47000,000 up AS 

  

6000.000 37300.000 10"700.000  147000.000 207000.000 : 

suscripción y rago del aumento de capital se lo realizará ¿> » 

Ñperdo al cuadro que antecede. : 

ateriormente se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, 

o es la Reforma de los Estatutos Sociales. E 

“E
 

la palabra el propio Gerente General, manifiesta que al haberse 

obado el aumento de capital se hace necesario reformar los 

atutos sociales en la parte pertinente al aporte social. para lo 

al propone el siguiente texto: 
5 + 
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USULA TERCERA. CAPITULO SEGUNDO- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- 
RTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital de la Compañía es de Veinte 
llones de sucres dividido en veinte mil participaciones de mil 

res cada una. La Compañia entregara a cada socio un certificado de 
iPortación en el aque constará necesariamente, su carácter te 

Megociable y su número de participaciones que por su aporte 
Erresponde. 

le 

BLAUSULA CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL- SUSCRIPCION Y PAGO DE 
BAPITAL.- La Compañía tiene un capital Social de Veinte Millenes 

icres, dividido en veinte mil particiapaciones de un mil sucres 

a. de conformidad al cuadro de aumento de capital. 
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Ana vez leidos los textos de los artículos que se reforman. los socios 
Hor unanimidad los aprueban tal y como son. Concluvendose el segundo 

Pinto del arden del día. 

:8 po "Spues de tratarse los temas del orden del día y siendo aprobados por 
2 E nimidad. los accionistas autirizan al Gerente General para que 

"tO9gue la respectiva escritura pública y obtenga de las autoridades 

MPetentes, la aprobación de los acuerdos pactados. 

stir otro punto aque tratar se tiene un receso de treinta 

fa la redacción del acta. 

la sesión a: las 20 horas 30 minutos se da lectura al 

pbcumento. el mismo aue es aprobado por unanimidad sin 

ones al texto.



      
Con lo cual se concluye con la presente Junta General de x 

firmando para constancia de los libros sociales de la Compa 
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Leda. . : 
DAVILA BENITEZ 

  

comunicar sa Ud. 006 de Junta Genergl . : 

de la Empresas INTIPUNCO TURISMO INVIAJES CA. LTDA. ret . cunida 

social el dia í5 de reyo del eño en curso. resolvió por 

nentrer a Ud. CORENTE CENUEFAL ce la Cía por cl periodo 

Fecha de constitución. 17 de febrero de 15673. 
Noteríe Seria del Centen GCuito del Dr. Héctor 

Vallejo Ezpiroze. 

Fecha: de inscrinción en el Feqistro de la 

Propieded, 22 de merzo de 1993 bsio le Pertide 

o. 40 del Registro de la Propiedad Cel Canión 

junto con la resolución No. £i6 de le 

Superintendencia de Cías. del 8 de marzo de. 

1993. : 

rra, 15 de mayo de 1995 

Don . 

BUY CORDOBA VACA 

TE DE INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CIA. LTDA. J 

Ís consideraciones: 

Srsto comunicar a Ud. y por <u digno intermedio a la Junta 
des persordinaria de Socios de Ja Empresa INTIPUNGO TURISMO 

ES CIA LTDA., que aceptó el cargo de GERENTE GENERAL, para 
Periodo efltablecido. 
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Sucie 1109 « Telf.: 970 501 ltalia 280 y Vancouver » Casilla 171200142 

__ Otevalo-Ecuedot .... + Telf: 507 815 e Fex: 693-2-501033 AS 
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Se otorgó ante mí, y, en fe de ello confiero la PRIMERA 

Copia Certificada, sellada y. firmada en Quito, a 

diec iocho de Diciembre de” mil novecientos noventa y 
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RAZON: Siento por tal, que mejante Resolución N296,1,1 1.1158 

or la Superin j ní el 23 de Abril de] 

  

206,se aprueba el j for: a 

  

Me la Compañía "INTI PUNGO TURISMO INV "     2: 
2 1 spuesto en el Artículo Segundo, de dicha Resolución, tomé de 
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ZON:- En esta fecha y bajo la partida Nro;- 82, del Libro k 
  

    

2 gistro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la precedente | 

it , | escritura y la Resolución número 96.1.1, 1.1158 de fecha Veinp* 

titrés de Abril de mil nove-cientos noventa y seis , de la ME 
A 

Superintendencia de Compañias de Quito; cumpliendo lo _Aispuebal BA A A A 
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¡ nO Bo OE ARA Dr. Guillermo Rosero B, 

de cintom IBARRA ¡NREGISTRADOR 
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E == eel odo Leste dadigmeza 26 0295 ojuntanento 
Laos con la “ÉS pars; su ¡Abropac ión; Y - 

A, E E > ¡QUE el Pepart sÉnto Jurídico de Compañías. Y Me-Yalo-- 
a res HVy egitigó “inforke fayorablo'. para la: aprobación 

A é solicita cas .8 ersacñi omtolliuo «11 

E E 10 21012 CA 
, = . , EX ejercito ae E: atribuciones; IN 

LA E RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de INTI  PUNGO TURISMO INVIAJES. 
CIA. LP2A. en Jos tárminos constantes de la referida 
escritura; Y, disponer que un extracto d=- la escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Ibarra. 

  

E ARTICULO SESUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo 
- Sóptirmo y Sexto del cantón Quito tomen nota al margen 

$ É da las matrices de la escritura pública que se aprueba 
A = Y la de constitución , en su orden, del contenido de 

. = asen mts Resolución; y sienten en las copias las 
4 * Td20mes respectivas. 

—— E ANTICULO. TERCERO. DISPONER que el Registrador de la 
A E FO Poviciadl del cantón Ibarra 2n el Registro Aercantil 

z A 3 cir3o0: inscriba la escritura y esta Resolución; 
3 nota de tal inscripción al margen de la constitu- 
¿+ slente en las copias las razones del cumolimion- 

2 la dispueste en este artículo. 
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4 cad dius. DAZCA y Lirmada en (Quito, 23 ABR 1996 
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_En esta fecha y bajo la partida Nro:- 82, del Libro 
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Registro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la Precogs 

Resolución y la Escritura de Aumento de Capital E Reform É 

A INótaklltos de la Compañía INTIPUNGO TURISMO INVIAJES CIA ll 
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otorgada en la ciudad de Quito el dieciocho de Diciembre a 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Végesimo Sep 

de ese Cantón Dr. Fernando Polo Elmir;Archivándose una 
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REPUBLICA DEL ECUADOR  , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA? 

. EXTRACTO 
PJ2L OL. AURENTO 32 

or PUNGSO TURISMO 

  

CAPITAL Y ROFORMA 
LNVIAJOS CIA. LTDA.- 

que 1JNTI PUYNSO TIRISMO IIVIAJES 

capital en 59/ 14*033,009,00 y 
POr escritura pública otorgada 

iícósimo Sóíntimo 221 cantón Guito el 
Pu: apronada noc la suporinten- 

2 Resolución i*96,1l.1.1. 
O e 1159 

¿33.1996 > | 

sus estatutos 

  

actual de 5/29'900.0%%,00 
4z 5/1,009,00. 

está dividido en 

Ud Y 
cur Cevala lyisque 2 

aio GENERAL 
. 
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nte /extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
- “entífietros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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IBARRA, ABRIL 25 DE 1.996 * 

  

  

REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO. 

ceden 

o. 
Aa 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE. 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE INTI PUNGO 

TURISMO INVIAJES CIA. LTDA. ...: 

“Se cómunica al público que: INTI 
PUNGO: TURISMO INVIAJES CIA. 

LTDA. aumento su capital en $ 
14'000. 000, 00 y reformó sus estatutos * 

por escritura pública” otorgada ante el 

Notario: Vigésimo Séptimo del cantón: 
Quito al 18 de diciembre de 1.995. Fue 
aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante resolución N* 
96.1.1.1.1158 de 23 abril 1.996, 
El capital actual de $ 20'000. 000,00 

está divido en 20.000 participaciones 
de 91 1. -000, 00. 

oe T. z 

” Dr. Victor Cevallos Vásquez” 
SECRETARIO GENERAL * 

  
_ Quito, 23 Abril 1. 996   
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de 
( 

interesada con esta fecha yen ocho fojas. múti     An > 

protocoliza en esta Notaria Vigésima Séptima del (4 

Quito, actualmente a mi cargo, los documento 

 anteceden.- Quito, a veintinueve de Mayo   
novecientos noventa y seis.- 

   
   

  

/ Pa, Elmir 

Rico caod 27 
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Se protocolizó >nt= mí,en fe a cello en“ or ta mann na   
PTA CORTTTICIDA, Apbidemente "iomeda y esllo *utto,a voi 

te y cinco “e Abril 201 "or mil, 

  

  
   


